
D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 
C O R R E S P O N D I E N T E A L D I A 2 D E J U N I O D E 1895. 

D O N L E O P O L D O G A R C Í A Y G A R C Í A , 
Licenciado en Derecho Cwil y Canónico, Secretario /;or opo
sición de la Eccema. Diputación, y como tal, de la .Tanta pro
vincial del Censo electoral. 

CEUTU'IUO: Quu'en el acta do la sesión celebrada por la Junta provin

cial del Censo electoral en el día primero del corriente, aparece, entre 

oti'os, el acuerdo que á la letra dice así: ' 

«Recibidas en esta Junta, después de la sesión de primero de Mayo, 

las listas á que se refiere el artículo trece de la ley Electoral, correspon

dientes al Ayuntamiento do San Esteban de Valdueza, de las cuales no 

pudo conocerse oportunamente por no haberias remitido el Alcalde á debi

do tiempo, y una vez que no contienen reclamación alguna, se acordó 

aprobarlas, y que se publique este acuerdo por BOLETÍN EXTRAORDIN-ARIO, 
con arreglo al artículo catorce de la citada ley.» 

Y para publicar en e! BOLETÍN oFKUAr. do la provincia, en cumpli

miento á lo dispuesto on el artículo catorce de la ley Electoral, expido la 

presente visada por el Sr. Presidente en León á dos de Junio de mi l ocho

cientos noventa y cinco.—Leopoldo Gaveta.—V.° B.": E l Presidente, 

Vásqttez. 

Imprcntn proYj'mü'íi!. 


